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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2016 00591 00 

Demandante(s) BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado(s) EVENTS GROUP S AS 

Asunto NO RECONOCE PERSONERÍA, NO ACCEDE A 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2107V      5 

 

 

Toda vez que CENTRAL DE INVERSIONES S.A., no ha sido recocido en este 

proceso como cesionario del crédito, se abstiene el Despacho de 

reconocerle personería a la sociedad AID LEGAL S.A.S. 

Por notoriamente improcedente, no accede el Despacho a la solicitud de 

suspensión que presenta la apoderada de la parte demandada, pues 

revisado el expediente se advierte que no se ha aceptado cesión de crédito 

a favor del Fondo Nacional de Garantías, ni a Central de Inversiones, menos 

se cumplen los presupuestos del artículo 161 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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